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Poder Lejislativo. 
L E I ^90 D E 1880 

( 1 8 DFC A G O S T O ) , 

aobre anexión de Colombia a la " Union poetal 
universal." 

SI Congruo de lot E-lados Upidot de Colombia, 
Vista la Convención diplomática qne ere» 

la " Union postal universal," ajnstada en 
París, a 1.° de junio de 1878, por los Pleni 
potenciarlos de los Gobiernos de Alemania, 
República Arjentina, Austro-Hungría, Bél-

ÍÍCJ, Brasil, Dinamarca i sus colOuié't. Ejipto, 
íspaíia i sus colonias española*, Estados 

Unidos de Norte-. A nítrica, Francia i las 
colonias francesas, Gran Bretaña i diversas 
colonias ingiera-, la India inglesa, Canadá, 
Grecia, Italia, Japón, Luxemburgo, Méjico, 
Montenegro, Noruega, los Países Bajos i las 
oolonías holandesas, Perú, Pemia, Portugal 
i laa ooloniaa portuguesa', Bumauia, Rusia, 
Servia, Salvador, Suecia, Suiza i Turquía ; 

Vistos, asimismo, el reglamento-anexo a 
dicha Convención, espedido en la misma ciu-
dad i fecha, i la correspondencia diplomática 
habidá entre el Ministro dé Colombia i el 
Gobierno de la Confederación Suiza, sobre 

.anexión de Colombia • la espresada " U n i o n 
. poetal universal," . , 

/ ^ " S E C R E T A : 

' Art. 1.° Autorízase al Poder Ejecot ivo 
para llevar a efecto la anexión de Colombia 

a la " U n i o n postal universal," eu los tér-
minos de la Convención espresada. 

/Lrt. 2.* Admitida Colombia en la " Union 
postal universal," i recibido el aviso que de 
ello dé, por la vía diplomática, el Gobierno 
de la Confederaoíou Suiza, se pablicarán en 
el Diario Oficial i en cuaderno : esta lei ; el 
tfcviso de la admisión : la " Convención pos-
tal universal ; " el reglamento de orden i 
detalle aneto, i el decreto ejecutivo, en el 
cual se espresará la fecha en qne se pondrá 
en vigor. 

Art. 3 o Para los efectos del artionlo 7.° 
de la Convención i del 4 o d»l Reglamento 
anexo; i teniendo ei> cuenta que en el sistema 
nacional de monedas, la uuidatl ss el peso de 
cinco centavos, el Poder E jecut ivo ' propon 
drá al Gobierno suizo, para el réjímen de 
las tarifas de porte en las estafetas colom-
bianas, las siguientes equivalencias : 

0.25 centesimos de franco igual a 5 centa-
vos de peso colombiano. 

0.10 centesimos de franco iguala 2 centa-
vos de peso colombiano 

0.05 centésimas de franco igual a 1 centa 
vo de peso colombiano. 

Art. 4.° Aceptadas las equivalencias, «1 
Pode; Ejecutivo dispondrá la emisión de es-
tampillas espeoiales para el servicio de la 
" Union postal internscionsl ," de cinco cen-
tavos, dos centavos i un centavo. 

Art. 5 ." Autorizase al Poder Ejecotivo 
para hacer timbrar i monopolizar, por cuenta 
de la República, el eapendio de " Tarjetas 
postales," oon las condiciones que eepresa el 
artículo 15 del reglamento. 

El precio de venta será de un oentavo 
cada una. Este precio es independiente del 
valor de la ostampilla que debe llevar para 
la condnocion por los correos. 

Art. 6 . ° El Poder Ejecutivo cuidará de 
inoluir anualmente en el Presupuesto de 
gastos la cantidad necesaria para cubr i r lo 
qne tea de cargo del Gobierno nacional, al 
tenor de la misma Convención. 

Dada en Bogotá, a diez i siete de agosto 
' de mil ochocientos ochenta. 

EfNPresidente del Senado de Plenipoten. 
ciarios, / 

P E D R O A . L A R A . 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

D E M E T R I O R E Í R O D R Í G U E Z . 

El Secretario del Senado do Plenipoten 
ciarios, 

Julio E. Peres. 
. El Secretario do la Cámara do Represen 
tantei. 

Cárlot Cota. 

Poder Ei'cuhtt nacional—Bogotá, agotto 18 
de 1880. 

Publíquese i ejecútelo. 

El Presidente de la Uniou, 

( L . 8 . ) R A F A E L N Ú Ñ E Z . 

El Seoretarío de Fomento, 

G R E G O R I O O B B E G O N . 

L E I 91 D E 1880 

( 1 8 D E A G O S T O ) , 

por la cual MI manda acumular ana pensión. 

El Congrio de los Ettadot Huidot de Colombia 

D E C R E T A : 

Articulo únioo. Desde la asacion de la 
presento lei, la pensión vitalicia de quince 
pesos mensuales ( $ 15) d e q u e gozaba l a s e -
ñora Dolores Estcvez, éegun el decreto lejis-
lativo de 17 de mayo de 1869, aorecerá a la 
que disfrutan sus hermanas Mercedes, María 
Josefa i Maris del Cármen Esté vez, hijas del 
Coronel de la Independencia, señor Lorenzo 
Estévez. / 

Dada en Bogotá, a diez i siete de agosto 
de mil ochooientos ochenta. 

El Presidente del Senado ño Plenipoten. 
ciarios, / 

P E D R O A . L A S A . 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

D E M E T R I O R E Í R O D R Í O U E Z . 

TüT Secretario del Senado de Pleni poten-
' ciarios, 

Julio E. P¿reí. 
El Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Cirio» Cote». 

Poder Ejecutivo nacional.—Bogotá, 18 de 
agüito de 18S0. 

Publiques© i ejecutóse. 
El Piesidente de la Union, 

(L . S.) R A F A E L N Ú Ñ E Z . 
I El Secretario del Tesoro, 

S I M Ó N D E H E R R E R A 

L E I 92 D E 1 8 8 0 

( 1 8 D E A G O S T O ) , 

por la cual se aumenta una pensión. 
El Congreto de lot Ettadot Unido> de Colombia 

D E O R E T A : 

Art. 1.® Auméntate a treinta pesos men-
suales la pensión de quo disfruta la aeñora 
Domitila Silva de Fonrodona. 

Art. 2 . ° A la muerte de la señora Silva, 
la pensión patará por ¡guales partes a sus 
tres hijas Edelmíra, Dorila i Teresa Fonro-
dona. 

Dada en Bogotá, a diez i siete de agosto 
de mil ochooientos ochenta. 

El Presidente del Sonado de Plenipoten. 
oiaríoe, 

P E D R O A . L A R A . 

El Presidente de la Cámara de Represen, 
tantas, 

D E M E T R I O R E Í R O D R Í O C E Z . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pt'rei. 
El Secretario do la Cámara de Represen-

tantes, 
Cárlot Cólet. 

Poder Bjccutito nacional—Bogotá, 18 de agot. 
to de 1880. 

Poblíqusse i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
( L . S ) R A F A E L N U Ñ E Z . 
El Secretario del Tesoro, 

f S I M Ó N D E T I E R R E B A . 

L E I 93 D E 1 8 8 0 

( 1 8 D E A O O S T O ) , 

por la cual se concede pensil n a Pedro P. Martínez 
Bijas 

El Congre>o de lot Ettadot l'nidts de Colombia 
D E C R E T A : 

Artículo único. Concédese una pensión 
mensual vitalicia de veinticinco pesos ( $ 25) 
al soldado de la Independencia Pedro P. 
Martínez Rojas, la-cual se pagará en dinero 
efectivo. 

Dsda en Bogotá, a diez i siete de sgoito de 
mil ochocientos ochenta 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, . 

P E D R O A . L A R A . 

El Presidente de la Cáiuara de Represen-
t a r e s , 

D E M E T R I O R E Í R O D R Í G U E Z . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pírtz. 
El Secretario de la Cámara do Represen-

tantes, 
j Cárlot Cote*. 

Poder Ejccuíico nacional—Bogotá, 18 de agot-
> tode 1880. 

Publiquese i ejecútase. 
El Presidente de la Union, 
( L . 8 . ) R A F A E L N U Ñ E Z . 
El Secretario del Tesoro, ' 

' S l M o N D E I L S X E E E A . 

L E I 94 D E 1880 

( 1 8 D E A G O S T O ) , 

por la *ual se concede pensión a laa .añoras liaría 
G. de Leal i Manuela González M. 

Et Congruo de lot Ettadot I muios de CohmUm, 

CO E S I D E R A N D O ! 

Que el Coronel Francisco Javier Gonxálex 
prestó valiosísimos servicios a la causa de la 
Independencia, según consta en el Diccio-
nario Biográfico publicado por los señoras 
Scarpetta i Vergara i sn las Biografías mili-
tares . publicadas por el señor José María 
Bsrsys ; 

Que las señorss María González de Leal i 
Manuela González M. son sus nietas, i se 
encuentran, la primera viuda i oon tres h i -
jos i ambas pobres, 

Artioulo único. Concédese a las señoras 
María González de Leal i Manuela González 
M , miéntrss permanezcan solteras, una pen-
sión mensual del Tesoro público, a la pr i -
mera de treinta pesos ( $ 30) , i a la segun-
da de vsinto pesos ( $ 20). 

Dada en Bogotá, a diez i siete de agosto 
de mil ochooientos ochenta. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

P E D R O A . L A R A . 

El Presidente de la Cámara de Kepresen-
tantea, 

D E M E T R I O R E Í R O D R I G U E S . 

El Secreiatio del Senado ds Plenipoten-
ciarios, / . 

Julio E'. Póret. 

El Secretario de 1¿ Cámara de Represen-
tantes, 

Cárlot Cita. 

Poder Bjccutito nacional.—Bogotá, agttto 
18 de 1880. 

Publíqueie i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

( L . S. ) R A F A E L N U Ñ E Z . 

El Secretario del Tesoro, 
S I M Ó N D I I I X K R E E A . 

L E I 95 D E 1880 

( 1 8 D E A G O S T O ) , 

¿V Concreto de tpt Estado» L'níáot de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo única^EI Poder Ejecutivo déla 
t l s i on reconocerJTi liará pagar los valores 
que fuoron tomados por autoridadea lej ¡ l i -
mas, durante la guerra de, 1876, a las casas 
de comercio que trufan en aqnella época el 
carácter de eontignatari as ; siempre que los 
hechos sean comprobados de acuerdó con las 
leyes vijeutes i q u e ' l o s productos ds tales 
eef ropiacionss hayan sido destinados, on to-
do o en parte, al psgo de empréstitos im-
puestds a otra; persones. Los pegos se ha-
rán, según el carácter de los reclamantes, 
de conformidad con lo di>puotto a este res-
pecto eu las leyes G4 i 67 de 1877. 

Dsda en Bogotá, a diez i siete de agosto 
de mil ochocientos ochenta. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, • ^ 

P E D R O A . L A R A . 

El Presidente de la Cámara de Represen" 
tantee, 

D E M E T R I O R E Í R O D B Í G U ^ Z . 

El Seoretarío del Senado de PlenípoUsn. 
ciarios, 

Julio E. Pira. 

El Secretario da la Cámara ds Represen-
tantes, 

Cárlot CátSm: 



8200 D I A R I O O F I C I A L . 

Pedtr BjtaUho nacional —Bótela, 18 i* 
aywlo de 1880}J 

. Pnbjíqueae i ejcoútoee. 
E| Preeidente de la Union, 

(L . 8.) BAFAEL NUÑEZ 

El Secretario del Teaoro, 
Smox DI H n i n u . 

LEI 96 DE 1880 
( 1 8 D I A G O S T O ) , 

4<M anmenU 1* penakm de Ua hija» lejitlnua del 
militar de le lodepeedeneie Coronel Joeqnlo 

a Confreso de leí Estados Únidet de Celemín* 
DEOBBTA : 

Artículo único. A o m é n U s e a oobente pe-
aoa mensuales la pensión de que disfruUn 
lia aeñorítas Heraília, Morí* Josefa, Susana, 
Laura, Ane María i Vitalia Garcea, bijas le-
jitimas del Coronel Joaquín Garees, militar 
de la Independenoia. 

Parágrafo. Dicha pensión aeré divisible 
por iguales partes «ntre las agraciadas i Ro-
larán de elle mientras permanezcan solte-
ras, i si algnna o algunas se casaren acrece 
rá a Ua otras el derecho a la pensión a todas 
ooncedida. 

Dada en Bogotá, a diez i siete de agosto 
de mil ccboeientos ochenta. 

E l Preeidcnte del Senado de Pleni^oten. 
oiarios, 

P E D R O A . L I B A . 

El Presidente da la Cámara de Bepresen 
tantea, . 

D E M E T R I O B I I R O D B I G C E Z . 

El Séoretario det Senado de Pienipoten-
ciarios, \ 

Julio E Pérei. 

El Secretario de la Cámara do Bepresen. 
tantee, 

Cárloi Cite*. 

Poder Ejecutiva nacional.—Bogotá agosto 
18 de 1880. 

Publíquese i ejecútese. 
ELPreeidente de la Union, 

( L . S . ) B A F A E L N U Ñ E Z . 

El SeorVtario del Teaoro, 
SlMON t)F. HttBllEHA. 

2.° Qna para cerrar el 81 deljpresente la 
«•praeada cuenta, ooiuo lo diaponen loa re-
glamentos de Contabilidad, hai necesidad de 
legalizar varios gasto» hechos por loe Admi-
nistrador** principelas de Ilaoienda uaoio-
nal en los Estados, que son impotables a 
aqnal capitulo i articulo j i que diohoa gaa-
toa lucienden a la snma de $ 6,3(10, según 
los comprobantes recibidos en la Saoretaria 
de Gaerra, 

I > B O B E T A : 

Art. 1.° Ábrese el Preanpuetto nacional 
de gastos de la vijenoia de 1878 a 1879, el 
siguiente orédito suplemental: 

Departamento de Querrá. 

• Capítulo 4.° , artículo 5 . ° Tara ausilioa do 
marcha i comisiones. } 6,300. 

Secretaria de Gobierno-
NOTA del Presidente de,la Municipalidad de Tora 

(Estado del Cauca) aVseüor ¡feoreUrio de Gobier-
no de la Union partlcipándele una proposición 
acordada por aquella Municipalidad. 

Sitados Unidoa de Colombia—Brindo roberauo 
del Caven—Pretidencia de la Municipalidad 
de Toro—Número 16—Biotncio, agosto 3 
de 1880. 

Sañor Secretario de Gobierno de la Unioo.—Bogotá. 
Con motivo de loa trastornos político» qne 

tuvieron lagar en e*ta importante secoi n 
del EsUdo ilel Cauca durante el ines pasado, 
la Corporaoion que presido acordó, en aeeion 
extraordinaria del día de ¡ t y y , la proposición 
que inserto: 

" L a Municipalidad de Toro, creyendo 
Art. 2 . ° Déae cuento al Congreso oon el \ interpretar la opiniotv de una parte oooside-

' rabie de sus comitentes i de toda persona 1 presente dt-creto, para la ragularizaoion le 
jislati va. 

Dado en Bogotá, a 12 de agosto de 1880. 
R A F A E L N U Ñ E Z . 

El Seoratario de Guerra i Marina. 
E i ISEO' P A Y A N . 

D E C R E T O N U M E B O 665 DE 1880 

( 1 2 D I A G O S T O ) , 

por el cual se haceu unos nombramientos. 

El Presidente ile lea Estados l'nidos dr Colombia. 

En uso de sns faonltade» legales, 

D E C B E T A : 

Art. 1.° Nombrase al peñor Pedro A. Ace-
vado Gaarda-almauen do la Secretaria de 
Instrucción pública, en propiedad 

Poder Ejecutivo. 
D E C B E T O N U M E B O 3 7 0 D E 1 8 8 0 

( 2 6 B E M A T O ) , 

por el cual ae nombra un Visitador fiscal i se le 
asigna sueldo. 

El Presidente de loa Estados l'nidot de Colombia, 

Art. 2.° Nómbrase al señor Bicardo Ro-
dríguez IV, Oficial de la .Seooion 1.' de la 
misma Secretaría, e'u propiedad, i eu reeiu 
plazo del señor Aoevedo. 

Comuniqúese 
Dado en Bogotá. a 12 do «gosto de 1880. 

B A F A E L Ñ O Ñ E Z . 
El Secretado de Instrucción pública, 

lÍArAEL PÉltEZ. 

D E C B E T O N U M E B O « 6 7 D E 1880 
( 4 H E A G O S T O ) , 

por el cual se acepta una renuncia i se nombra un 
• tnpleado. 

El Presidente dr los Estados L'nidos de Colombia. 
En uso de su* facultades legales, 

U C C R F . T A : 

Articulo único. Acéptase la reuuncia qne 
el señor Santiago 1,1,-ras ^iace del empleo de 
Tenedor de libro» de In 'Secretaría de Ins-
trucción pública, i nómbrase en su lugar al | 

practicar alguni-. de eetas operaciones en el 
ourao de an .vida ¡ pudiendo lambían asegu-
rarse, por consiguiente, que este es nn libro 
enteramente popular. 

Ademaa de esta jeneralidad, al armero o 
maquinista enouentra allí las reglaa de 
proporcionalidad de las rueda* psra obtener 
la velocidad necesaria; el tundo da trazar 
les dientes de laa rnedas, la tenaion de las 
eorroes, la traaformaoion dé los movimíantoa 
i, en todo l o q u e tiene relación con la 
maquinaria) i rueda» hidráúlioas. 

El fontanero aprende a calcular el caudal 
da aguaa en los ríos, canales, fuentes i acue-
ducto» cenados ; a conocer Ja . velocidad dal 
agua, ' dimensiones proporciones de las 
cañerías, la distribución da aguas. &.*, &.* 

Los constructores empiezan por oonooer í 
analizar los materiales de que van n hacer 
uro ; a distinguir las cales, arenas, arcillas 
&.*, confeccionar la» mesetas, según el desti-
no que deben t»ner ; a apreciar laa dimen-
siones i proporciono» de las obra» i a hacer 
planos i cálenlos de presupuesto. 

En el caso de establecer unn Escuela de 
artes i oficios, »e necesita un texto de esta 

za Si so empieza por 'lar clases de 
Aritmética, Aljsbra, Jeoraetrí» &. ' , al cabo 
de tres meses no concurrirá ninguno. Esto 
es lo que ha sucedido siempre en los esta-
blecimientos da osta oíase "rjue han tratado 
de fundarse, i pudiera creerle que nuestro 
carácter es opuesto a e»U clase de estudios. 

En el Colejio militar i la Escuela de Inge-
niería es donde n.ejor se ha notado esto,: de 
cnaronta o cincuenta jóvenes que entran 
regularmente a lo* primero* cursos conclu-
yen tres o cuatro Vi m m u . Es preciso, 
pue». enseñar haciendo, apreciar la parte 
e>pecuktíva para v.-r si de etU manera se 
despierta el gusto por la» ciencias essoUs 

Sin la revolución i la anormalidad del pais 
en la época pasada, mi obra astaria o nclui-
da i publicada : pero la carencia do ocupa-

ble , rjun justifiquen la rehelio,, re fer id . ; i ¡ c i " n e l n 1 . l °* r \ m ' " ' d e , m i m e h » 
4 ° Ofrecer ,u apoyo decidido a este Ma- ' ' » l ¡o» " " l 'Udo hasta el es remo d» carecer 

ji .trado en el ejercicio de sus funciones ¡ de l.,s recursos indupensableí . 
Comuniqué,» a lo» ciudadano. Proaidentes , L" , ! ' ° . r e - t o '1»« '•>" ve,, en la n.r-estdad 

de la Uüiun i del Esud. , . i al señor Jefo de wl . c iUr , por conducto del señor becreta-

sensata : i considerando que es obligación de 
I todo individuo o C-orporacion, invistan o no 

carácter oficial, levantar su voz para censu-
rar todo aquello que tienda a aumentar "j 
desprestijio moral que, de tiempo atrás, se B r t e s , 
observa on las «utotidades colombiana», de- ' n<tnrah 
bido sin duda a una proclamaoion i enseñanzA 
exajeradas de los derechos da los ciudadanos, | 

\ con olvido absoluto da sus deberes. 
RESUELVE: 

1.° Dar nu voto loleuino de im^ri>bsciou 
a los autoras i cómplices d» la injustificable 
«edición qne tuvo lugar el 30 de junio últi 
mo en e»te Municipio, contra las autoridades 

| constitucionales ; 
2.a Manifestar su agrado ¡miento a los 

Gobierno:, de la Union , del Estado por las 
eficaces providencia» que dictaran j>.ra el 
pronto restablecimiento del orden i tranqui 
Iidad públ icos : 

Declarar que la conducta pública i 
privada del Jefe .le! Municipio, señor doctor 
B>m"i, Elias P i láu , no d,ó motivos plausi 

municipal ." 
Cumpliendo con lo que ella ordeu 

parto final, me cabo la houra de oomanicarla 
a usted para < on cimiento del ciudadano 
Presidente de la República. 

De u»ted atento servidor. 
Cirios OürUer. 

. — 

Secretaria de Instrucción pública. 
MEMORIAL del señor Nic«la.» C'biccdo i resoluciou 

En uso de la atribución que le confieren señor Federico Lleras T 
el artículo 2086 dal Código Fiscal i la lei 4.* . , T , • . - 6 t Comuniqúese, del presante ano, 

Art . 1.° Nómbrase .1 Jeneral Bude^indo 
López para qne ejerza ! .s funciones de V i -
sitador fiscal, por el término de dos meses, 
con relscion a las salinas de Coello, en el 
Estado del Tolima, las ubicadas en territorio 
de C u n d i n . m a r » , i lss de Chámela, Paja-

, rito i Recetor en el Estado de Boyacá, i el 
almacén da sal en Santa Rosa. 

Art . 2 . ° El Visitador de que trata el ar-
tíoulo anterior, disfrntará de un sueldo de 
trescientos sesenta peros ( $ 360) por mes 
dorante el tiempo fijado para el desempeño 

- de sn comisión, siendo de su cargo todos los 
gastos de movilización, escribiente, &.* 

Art. 3 .° Ademas de las atribuciones i fa-
cultades qne coof iere al Visitador . fiscal el 
título 4.°,. l ibro 3 . ° del Código Fiscal, ejer-
oará laa que se le comunicarán en pliego 
•aparado por conducto de la Seoretaría de 
Hacienda.' 

Dado en Bogotá, a 26 de mayo de 188Q. 
B A F A E L N U Ñ E Z . 

El.Secretario de Hacienda, 
J O S É E . O T Á L O R A . 

D E C B E T O N U M E B O 6 6 4 D E 1 8 8 0 

, ( 1 2 D I A G O S T O ) , 

por el cual se abre nn crédito suplemental al Presu-
puesto de gasto» para 1. rijencia económica da 

lera a iw9. 
El FrteUenU de les Estados laidas ds Colombia, 
Visto al caso 1.a del artículo 1328 del 

Código Fiscal, i 
' % » C O A A Í D É B A H D O : 

' L ° Qne examinados loa libros d e p o n e n -
te de U Seoretaría de Gaerra i Marina, ape-
reoe agotado - el ' oredito oon tenido en el ca-
pítulo 4.°, articulo 5.°-ansilioe de marcha 
i ootaiaionee-del Departamento de Gaerra, 
•ijeaoii de 1878 a 1879 ; 

n,qn 
Dado en Bogotá a 4 de agosto de 1880. 

B A F A E L N U Ñ E Z . 
El Secretario de Instrucción j^ública, 

R A F A E L P É R E Z . 

D E C B E T O NCSÍEBÓ 670 D E 1880 

( 1 6 D E A G O S T O ) , 

Señor Secretario de Estado en el Despacho de Ins -
' tracción pública, 

Tengo el honor de dúi j i rme al señor Se 
cretario. acompañando a este memorial el 

: proyecto de una obra qne hace a l a n o s añoe 
, he estado elaborando i qne lleva por titulo 
I " Manual.del artesano i de! hacendado." 

A la ilustrada penetración de los miem 
bro» del Gobierno no puede ocultarse la 
urjeDte necesidad «n que sa halla el |>ais de 
un libro de esta natunv¡e2a Los arte-anos 
no cuentan entre nosotros con un texto ec 

rio, el ausilío del Gobierno para llevar a 
cabo la publicneior. del Manual., 

Si el Gobierno tiene a bien proporcio-
nnrme una cantid d. yo me c o m p r meteré 
a entregarlo p.thlicado dentro de determi-
nado tiempo I darc las seguridades necesa-
rias para que el Gobierno reciba la espreia-
dn cantidad o los ejemplarc» de la obra que 
la representan. Faltándome únicamente el 
cálculo de las tabla», coadVoj i dibujo del 
atla» que contenga las.figuras, e» necesario 
contratar un compañero para tener mas 
seguridad en los mouílonos i simultáneos 
resultados do cada opwraeion 

Dígneie el señor Seoretario dar cuenta 
con e»ta solicitud i aceptar el testimonio de 
distinguida consideración con que me sus 
cribo sn atento seguro servidor, 

Nirslnn Caicedo. 
Bogotá, 9 de agosto da 1880. 

Despacho de Instrucción pública.—Agosto 12 
de 1860. . 

Antes de resolverse en el fondo sobre lo 
d-iude consultar la» diversas cuestiones que , que se pide, puhliqtie«e en el Diario Oficial 

, se les vayan presentando en sos re-pectivas la presente solicitud del »eñor Nicola» Caí-
^ t í ^ s t ^ d e t ^ ^ , 0" ' r ' - i ' r v ' ^ - d a d o . tienen que | cedo 

El Presidente de los Estados Cnidos de Colombia. 

En uso de sus facultades légalo»,, i 
C O N S I D E R A N D O : 

1.° Qne por conseouenoia de 1. apertura 

dejar de hicor muchas operaciones, o lss 
hscen imperfectimenttL, porqno carecen de 
medios para practi«¿ns* con alguna per- ' 

i feccion. 
i Los manuales de Injeniería, los Diociona- i 

El Secretario, 
RAFAIL P i a r a . 

CONTRATO SO BUG COXDUCXIION DE BULTOS. 
Rafael Pérez, Secretario de Estado en e ' 

qne debe hacerse de la E>cue!a de Injenie-
ría civil i militar, ha habido necesidad de 
disponor el estero.do de los alumnos de las 
Escuelas de Jurisprudencia, Literatura i 
Filosofia'/qno estaban alojados en $1 edificio 
da Agustinos deac.lzos ; i 

2 . " Que no ¿a fácil o posible qne, por la 
suma de doce pesos, obteDgso dichos alum 
nos alojamiento i alimentación en los esta-
blecimientos u hoteles de la cindad, 

DECBETA 
Artículo único. Mientras el Gobierno pre-

para nn local adecuado para el internado de 
los alumnos de la Universidad nacional que 
han sido esternados por comeoueuoia de la 
apertura que ' debe hacerse de la Eeonela 
civil i militar, tendrán dichos alumnos de-
recho, como pensión alimenticia, a la suma 
de veinte pesos mensuales, la oual aerá en-
tregada al respectivo acudiente o guardador. 

Dado en Bogotá, a 16 de agosto de 1880. 

B A F A E L NUÑEZ. 

El Seoretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción pública, 

H A T A E L P É B E Z . 

nos d " artea i oficio» i la» Elioielopedias Despacho de Initrutxjion pública, oon plena 
e»tán escritos como para individuos qne autorización del Poder Ejecutivo, i Miguel 
p.»eetiu conocimientos previos, por lo ménos Rodríguez, en «u propio nombre, hemos oe-
para entender las fórmulas analíticas i los lebrado el siguiente contrato: 
términos técnicos. La reducción a un grsdo 1.° Miguel Rodríguez se compromete a 
de Bencillez i claridad Jales, que la aplica- Conducir desde e-ta ciudad hasta Ja de Cali , 
¿ion do las fórmnlij», esté al alcance .de ls por la suma de ciento ocho pesos ( $ 108) , 
escasa instrucción de^ nuestros artesanos, ha nueve baltoi .de útiles de enseñanza para laa 
constituido mi principal trabajo. H e pro- Escuelas superiores de aquella ciudad, loa 
curado emplear loa término» oomanes i na- cuales deberán ponerse en al mismo buen 
cionsles, poniendo entre parénUflis, para i estado eu que los recibe, a la órden Ld¡apo-
que se familiaricen con ellos, los que les sicion del ciudadano Representante Benjamín 
corresponden como tconicos en la ciencia. 
Teniendo en cuenta la dificultad de conse-
guir instrumentos de medir ángalos, ee han 
reducido a medidas lonjitndiuales todos los 
trazados i construcciones en que funcionen 
éstos. 

El trazado de toda clase de líness rectas 
i curvas, 1. formaóion de polígonos regala , 
rea, conocimiento de figuras planas i manera 
da hallar su» superficies i apreciación de 
volúmenes; lo mismo qoe loa trazadoa 
sobre el terreno de paralelas, perpendicula-
res, construcción de ángulos &.*, &"., aon 

, Un comunes an cualquiera estado o profe-
sión, que puede asegurarse no haber un 
solo individuo que no haya tenido qua 

Núñez, del 20 al 24 del entrante mes de agoa-
to; ? 

2.° El Secretario da Instruocion públioa, 
a nombre del Gobierno nacional, se compro-
mete a hacerla pagar a Miguel Bodríguez, 
en la Tesorería jeneral de la Unioo , i en 
dinero sonante, loa espreaados ciento opho 
pesos en la furma siguiente: cincuenta i 
cnatro pesos ( $ 54) inmediatamente después 
da que el presente contrato reciba la. apro-
bación del Poder Ejecutivo, i cincuenta i 
cnatso paaos ( $ 54) al presentar Rodríguez 
el reoibo qne en Cali debe darle de loa men-
cionados nnave bultos el señor doctor Ben-
jamín Núñez, o la persona que eate recomien-
de para reoibirlos. 


